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Algunos han tildado como “lapidario”
el reciente fallo de la Corte de Apelaciones
de Antofagasta que anuló lo obrado en un
procedimiento cuyo obje-
to correspondía a la soli-
citud para que el Comité
de Ministros cumpliera
una sentencia del Primer
Tr ibunal Ambienta l .
Otros han señalado que
correspondería a una de-
cisión “técnico-ambien-
tal” que se centraría en la
legalidad del proyecto. Por su parte, el ge-
rente general del proyecto ha señalado
que el fallo se referiría a asuntos procedi-
mentales. Ante estas declaraciones, cabe
la pregunta: ¿cuál es la realidad jurídica
del proyecto desde el punto de vista jurí-
dico-ambiental y de diseño institucional? 

Para comprenderlo, resulta esencial en-
tender la razón de la existencia de los Tri-
bunales Ambientales, los cuales fueron
creados para el control de la legalidad de
los actos de la administración en materia
ambiental, además de conocer de las de-
mandas de responsabilidad por daño am-
biental. 

En relación con Dominga, y sin perjui-
cio del fallo ya señalado de la Corte de
Apelaciones, el control de legalidad técni-
co lo realizó el Primer Tribunal Ambiental

en abril del año 2021, luego de un mandato
expreso de la Corte Suprema para que este
tribunal zanjara los temas de fondo del
proyecto. Como dicho tribunal, de acuer-
do a la ley, no puede sustituir el actuar ad-
ministrativo (no puede dictar una resolu-
ción de calificación ambiental), retrotrae
al procedimiento de evaluación, respal-
dando la recomendación favorable de
aprobación del Servicio de Evaluación
Ambiental, argumentando además que
habría existido una “desviación del proce-
so” (argumentación técnica que esconde
un fundamento político). Finalmente, una
Comisión de Evaluación distinta —con
cambio de gobierno— aprobó el proyecto,
basando su resolución justamente en lo re-
suelto por el Tribunal Ambiental.

Sin embargo, la aprobación del proyec-
to fue reclamada ante el Comité de Minis-
tros de un gobierno que se inauguró con el
llamado presidencial a rechazar el proyec-
to. Por su parte, el Comité rechaza el pro-
yecto, basando su argumentación en te-
máticas nuevas que no habían sido parte
de las reclamaciones y que no correspon-
den a causales de rechazo de un Estudio de
Impacto Ambiental. 

Al respecto, la pregunta que cabe hacer-
se, y que está en el centro de la actual con-
troversia jurídica, radica en el actuar del
señalado Comité: ¿Acató lo resuelto por el
Tribunal Ambiental? Su actuación, ¿fue
acorde a la legalidad o constituyó una
nueva “desviación de proceso”? Y es acá
donde justamente llegamos a lo que he-

mos denominado la “trampa del Comité
de Ministros”, que podríamos resumir del
siguiente modo: dado que el tribunal no
puede sustituir el actuar administrativo,
se requiere por tanto que una autoridad
administrativa apruebe el proyecto. Pero
dicha autoridad puede obviar la señalada
aprobación a través del mecanismo de
agregar, una y otra vez, en un eterno “lo-
op” al tribunal, nuevas temáticas que per-
mitan mantener el rechazo.

¿Resulta razonable aquello? ¿Cuál es el
análisis de legalidad de este tipo de actua-
ciones? Ello no solo tiene que ver con la
eventual desviación de poder, sino que
con la congruencia del actuar del Comité
de Ministros con la evaluación ambiental
y con el análisis de si los “nuevos” temas
planteados constituyen o no una causal de
rechazo de un Estudio de Impacto Am-
biental. Un precedente al respecto lo cons-
tituye el caso HidroAysén, en que un nue-
vo Comité de Ministros invalidó adminis-
trativamente lo obrado por el Comité an-
terior, dado que se habría fragmentado la
autorización ambiental. 

Con todo, esta discusión debiera llevar a
un análisis profundo de política pública
para que no vuelva a producirse la men-
cionada trampa, en que las facultades del
Tribunal, la existencia del Comité de Mi-
nistros y la autonomía del Servicio de Eva-
luación Ambiental estén en el centro del
debate. La mera posibilidad de que esta si-
tuación se repita a futuro afecta en forma
sustancial la certeza jurídica.

La trampa del Comité 
de Ministros: el caso Dominga 

“...¿acató lo resuelto por el Tribunal Ambiental? Su actuación, 

¿fue acorde a la legalidad o constituyó una nueva ‘desviación de proceso’?...”. 

RICARDO IRARRÁZABAL SÁNCHEZ

Director Programa Derecho y Medio Ambiente
PUC

TRIUNFO DE BOB DOLE.
El senador estadounidense
saluda a sus partidarios tras
ganar las elecciones primarias
republicanas en seis de ocho
estados. Dole, que representa
al sector moderado de su
partido, estuvo enfrascado en
una intensa contienda en
Georgia con su rival
conservador Pat Buchanan.
Los resultados clarifican la

reñida situación interna de ese partido y perfilan al líder de la mayoría
republicana en el Senado como el más probable rival del Presidente
Clinton en las elecciones de noviembre. 

MEDIDA EN EDUCACIÓN. El Gobierno informó ayer que iniciará una
política de extensión de la jornada escolar diaria en las escuelas y liceos
del país, que este año comenzará cubriendo a 165 mil estudiantes de los
colegios subvencionados más pobres de cada región, con un costo de
3.200 millones de pesos. 

REUNIÓN EN BEIJING. En discursos ante el Congreso Popular
Nacional, el Primer Ministro Li Peng y otros altos funcionarios
presentaron su plan de llevar a una China económicamente vibrante al
siglo XXI con un firme mando comunista. 
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6 de marzo de 1976

HISTÓRICA CAÍDA. La libra
esterlina cayó finalmente por
debajo de la marca de los dos
dólares, para llegar a una
mínima sin precedentes. 

JEAN PAUL SARTRE. El
filósofo y autor francés de 70
años dejó de escribir debido a su
ceguera, pero participa
activamente en campañas
políticas de izquierda. 
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Bachelet y 
cambio de mando

Señor Director:
Si hubiese ganado Jara, ¿Bachelet se

habría excusado de asistir al cambio de
mando?

DIEGO TORTELLO SCHUWIRTH

Iniciar por 
el comienzo

Señor Director:
La perogrullada del título de esta misiva

hay veces que se pasa por alto, incluso en
materias de vital importancia. Es lo que al
parecer sucede con la candidatura de la
expresidenta Bachelet a la Secretaría Gene-
ral de Naciones Unidas.

En efecto, es de conocimiento público que
para aspirar a la posición señalada el primer
requisito que se debe cumplir es contar con
la aprobación de los cinco miembros perma-
nentes del Consejo de Seguridad: China,
Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña y
Rusia. El voto contrario de uno solo de ellos
significa el fracaso de la aspiración de cual-
quier candidato (a).

En el caso de la señora Bachelet nada se
ha dicho si se ha realizado alguna gestión
diplomática ante los países mencionados.
Adicionalmente, con la aparente omisión de
la actual Administración al respecto se
pretende endosar el tema al Presidente
entrante. Es indispensable que el gobierno
del Presidente Boric informe si esas tratati-
vas se efectuaron, y si la respuesta fuera
positiva, cuál fue el resultado de aquellas. En
el evento en que no se hayan llevado a cabo,
corresponde a la actual administración
asumir el casi seguro fracaso de la postula-
ción de marras.

DEMETRIO INFANTE FIGUEROA

Segunda vuelta 
parlamentaria

Señor Director:
El profesor Rodrigo Delaveau (ayer) hace

una propuesta para elegir el Parlamento,
estableciendo una segunda vuelta parlamen-
taria, donde avanzarían el doble de los candi-
datos que los cupos del distrito, que obten-
gan las mayores votaciones en la primera
vuelta. Considera que así se fortalecería la
representatividad porque serían elegidos
parlamentarios con mayores votaciones.

El profesor Delaveau está proponiendo
una elección individual de parlamentarios,
eliminando las listas de pactos electorales o
de partidos. Esto acarrea un Parlamento
lleno de caciques independientes, donde sería
mucho más difícil encontrar los acuerdos
para una mejor gobernabilidad. En vez de
intentar acuerdos entre los 17 partidos que
eligieron diputados en 2025, tendríamos que
lograr acuerdos entre 155 diputados indivi-
duales. Algo muy difícil, solo factible en
sistemas mayoritarios donde se elige un
candidato por territorio.

En nuestro actual sistema de lista abierta,
se está votando en primer lugar por la lista,
en segundo lugar, por el partido si la lista es
un pacto, y la preferencia por el candidato
solo sirve para determinar el orden de prece-
dencia para ser electo dentro de la lista o
partido. Con eso se logra que la representa-
ción en el Parlamento de un partido o sector
político tienda a ser proporcional a su vota-
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ción. En un sistema que solo considera la
votación individual, un partido que lleve un
candidato muy popular y muy votado puede
terminar perjudicado respecto de otros que
sacaron más candidatos con menores vota-
ciones, lo cual no parece coherente.

Las mejoras a nuestro sistema pasan por
mayores exigencias para constituir partidos y
acceder al financiamiento público, disolver
partidos y no permitirles elegir parlamenta-
rios cuando se tienen bajas votaciones, y la
pérdida del escaño al parlamentario que
renuncia al partido por el cual fue elegido.

ANDRÉS TAGLE DOMÍNGUEZ

Criterios
humanitarios

Señor Director:
Estos días la cobertura mediática sobre el

proyecto que regula alternativas de cumpli-
miento de penas para personas ancianas o
gravemente enfermas ha instalado una
premisa equivocada que, como periodista,
creo necesario aclarar para informar correc-
tamente.

Titulares y declaraciones que advierten
que “quedarían libres asesinos seriales o
violadores” reducen el debate a una caricatu-
ra que solo busca alarmar. La propuesta,
elaborada por la abogada Carla Fernández,
presentada por un grupo de senadores y
aprobada en general por el Senado, no busca
indultos ni perdones, sino reclusión domicilia-
ria total para casos excepcionales, como
personas de edad muy avanzada, con depen-
dencia extrema o con enfermedades graves o
terminales. No se trata de impunidad, sino de
aplicar criterios humanitarios presentes en
muchos sistemas penales modernos. 

En un sistema penitenciario con hacina-
miento y limitaciones en atención médica,
medidas de este tipo pueden contribuir,
además, a una mejor gestión de los recursos,
trasladando el cuidado de personas extrema-
damente vulnerables a sus familias, sin
eliminar la pena.

Ver al ministro de Justicia profundamente

conmovido en esta discusión invita a pregun-
tarse qué medidas concretas ha impulsado el
Ejecutivo para enfrentar un sistema peniten-
ciario sobrecargado y, en muchos casos,
fuera de control como hemos visto en el
último tiempo.

Paradójicamente, en un debate donde
algunos sectores invocan permanentemente
los derechos humanos —especialmente
respecto del pasado— parece olvidarse que
estos son universales. Humanizar la pena no
significa relativizar delitos ni borrar respon-
sabilidades. Significa recordar que incluso el
poder punitivo del Estado tiene un límite: la
dignidad de la persona.

CLAUDIA FUENTES BOZZOLO

Periodista

Conmutación 
de penas

Señor Director:
Creo que merece dar más explicaciones

aclaratorias y medir consecuencias. ¡Los
gustitos son peligrosos!

JOSÉ ANTONIO LÓPEZ GUZMÁN

Feminismo es 
hoy antifascismo

Señor Director.
Este Día Internacional de la Mujer Traba-

jadora 2026 debemos estar en duelo por la
matanza de la escuela femenina de Minab,
donde 170 niñas, madres y maestras fueron
asesinadas al inicio del bombardeo de Israel
y EE.UU. a Irán y que la ONU pide investigar
como repugnante crimen de guerra. Son
víctimas que se suman a decenas de miles
asesinadas en Palestina en recientes años de
ocupación imperialista.

Días antes, en Brasil, se sentenció a altos
políticos de derecha como responsables del
asesinato, en 2018, de la concejala Marielle
Franco, activista feminista que los incomoda-
ba. Mientras, el Presidente español, Pedro

Sánchez, condecora a Gisèle Pelicot con la
Encomienda de la Orden del Mérito Civil,
quien víctima en Francia de crímenes sexua-
les perpetrados por su propio esposo y otros
70 ciudadanos, ha llamado valientemente a
las mujeres a hablar. “Que la vergüenza
cambie de bando”, es su poderosa frase que
está modificando la legislación francesa.

Y el mundo está asqueado por la gigantes-
ca trama de crímenes sexuales, tráfico de
personas, pedofilia y corrupción geopolíticas
que envuelve a la élite dominante en el
llamado caso Epstein, aún con alarmantes
niveles de impunidad.

Amanda Labarca, primera mujer académi-
ca en Latinoamérica, advierte un 8M de
1946 ante horrores semejantes: “¿Cuál es
nuestro deber en la hora presente?... fortale-
cer la democracia..., si no nos afanamos por
hallar fórmulas de convivencia que aseguren
bienestar para todos..., caeremos indefecti-
blemente en alguna forma de dictadura. Y
las primeras en sufrirla serán las mujeres.
Sobre ellas se hunde más violento el puño de
los regímenes naci-fascistas porque, en virtud
de doctrinas de falsa necesidad jerárquica,
las arrojan a la inferioridad… Vivamos alertas
y vigilantes”. 

La muy sabia Gabriela Mistral nos exigiría
hoy, no lo dudemos, como lo hizo tan clara-
mente en 1925, más “organización de las
mujeres”. La democracia obliga a la justicia e
igualdad; por eso las feministas de todas
latitudes se declaran, en estos días de críme-
nes, en alerta contra el fascismo que recorre
el mundo.

DRA. ROXANA PEY TUMANOFF

Coordinadora Cátedra Amanda Labarca
Universidad de Chile

Tiró la esponja

Señor Director:
“Tiró la esponja”, como suele decirse, el

Estado respecto del manejo de las cárceles.
Ha sido consecuencia de un proceso de
abandono que ocurre hace décadas.

El Gobierno lo sabe, también el Ministerio
de Justicia y Gendarmería, que no ha querido

o no ha podido hacer la criba de los malos
funcionarios. 

Ideas van e ideas vienen para mejorar el
sistema. ¡Pero no con más de lo mismo!, ya
que por más de cien años no vemos avances.
Solo el impacto profundo, el golpe asertivo y
la gestión valiente; una “metarritmisis” en el
sentido de Unamuno —acto de transforma-
ción de la estructura más íntima de las
cosas— es lo que se necesita para alcanzar
los cambios necesarios.

Lo anterior debería ser con:
1. El término definitivo del trato directo

institucional de Gendarmería con los internos.
2. Descongestión de las cárceles por parte

de quienes han demostrado conducta inta-
chable y se encuentran próximos a salir en
libertad.

3. Segmentación de los recintos peniten-
ciarios y entrega a organizaciones civiles que
hayan demostrado eficiencia y compromiso
en el trabajo con los privados de libertad.

4. Trato humanitario y respetuoso.
¡Atinemos de una vez!

PBRO. NICOLÁS VIAL SAAVEDRA

Presidente Fundación Paternitas

Luna de miel
Señor Director:
El de Kast es el primer gobierno de la

historia cuya luna de miel terminó antes de
comenzar.

RICARDO RUIZ

Ingeniero

Permisos 
sanitarios sin plazo

Señor Director:
Resulta preocupante la enorme incerti-

dumbre que enfrentan hoy muchos empren-
dedores en Chile debido a la burocracia
estatal. 

En el caso de los locales de comida, los
permisos de la Seremi de Salud de Chile
pueden demorar semanas sin que exista una
fecha clara de inspección o resolución. Mien-
tras tanto, los emprendedores deben seguir
pagando arriendo, sueldos y costos operacio-
nales, con el local cerrado y sin generar
ingresos. 

Esta falta de plazos y de comunicación no
solo genera pérdidas económicas importan-
tes, sino que también desincentiva a quienes
buscan invertir y crear empleo.

Chile dice querer fomentar el emprendi-
miento, pero en la práctica la burocracia
muchas veces termina asfixiándolo.

ALEJANDRA KONITZKI CALDERÓN

Reunión de traspaso
Señor Director:
Pienso que da lo mismo, no creo que

quede mucho para traspasar.
FERNANDO ANGULO

Ingeniero civil

6 de marzo de 1926

DOUGLAS FAIRBANKS.
Protagoniza “El ladrón de
Bagdad”, cinta que maravilla por
su técnica y la fastuosidad de
sus escenarios. Puede verse en
los teatros Minerva y Avenida.

AGRADECIMIENTO. El rey de
Gran Bretaña otorgó
condecoraciones a chilenos en
conmemoración de la visita del
Príncipe de Gales. 
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Cada homicidio en Chile es un hecho trágico y
lamentable. Son, al mismo tiempo, casos que
movilizan al Estado y a sus agencias en la impor-
tante tarea de prevenir su ocurrencia. Es desde
esa premisa que deben leerse los resultados del
Informe Nacional de Víctimas de Homicidios
Consumados 2025.

Antes de entrar en ello, vale la pena hacer
memoria sobre los tiempos en que ese informe no
existía. En efecto, durante mucho tiempo la
dispersión metodológica produjo cifras divergentes, que abrían espa-
cios de incertidumbre y controversia precisamente donde más se
necesita claridad. 

Desde 2023, el Observatorio de Homicidios del Centro para la
Prevención de Homicidios y Delitos Violentos ha permitido contar con
una única cifra consolidada interinstitucionalmente. En esa instancia
convergen, entre otros, el Ministerio Público, Carabineros, PDI, Gen-
darmería, Registro Civil, Servicio Médico Legal, Ministerio de la Mujer
y Equidad de Género, Servicio Nacional de Reinserción Social Juvenil,
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescen-
cia y el DEIS del Ministerio de Salud. El resultado es un número que
no le pertenece a ninguna repartición en particular: es patrimonio del
Estado y un ejercicio responsable de transparencia con la ciudadanía.
Contar con información única y confiable no es un detalle administra-
tivo, sino que es una condición basal para fortalecer la coordinación
entre instituciones y un requisito para tomar decisiones en base a
evidencia.

¿Y qué dice esta evidencia? Los resultados que entrega el Informe
2025 confirman una tendencia positiva, ya que por tercer año conse-

cutivo los homicidios van a la baja. Respecto del máximo observado en
2022, que alcanzó una tasa de 6,8 homicidios cada 100 mil habitan-
tes, bajamos a una tasa de 5,4 en 2025: una caída de 20,6% en tres
años y de 11,5% respecto de 2024. En términos absolutos, en 2025 se
registraron 118 víctimas menos que el año anterior.

Esta tendencia nacional se replica en regiones: doce de ellas reduje-
ron su tasa el año pasado, con las caídas más significativas en Tarapa-
cá, Coquimbo y O’Higgins. Vale la pena analizar la situación de la
macrozona norte, que había sido la más afectada por el aumento de
violencia. En ella, la tasa de homicidios disminuyó en un 24,2% entre
2024 y 2025, y en un 48,3% entre 2022 y 2025. En números, pasa-
mos de 260 homicidios en 2022 a 138 en 2025. 

Una cifra que merece especial atención son los niños, niñas o ado-
lescentes víctimas de homicidios. En 2025 se registraron 52 víctimas,
lo que representa una disminución de 31,6% respecto del año anterior.
Aunque los avances —frutos de políticas destinadas a ello— son
significativos, la sola existencia de víctimas obliga a no bajar la guar-
dia. El rostro infantil de la violencia homicida es una preocupación de
todo Chile, que nos moviliza a construir un país más seguro para la
niñez de hoy y del futuro.

Este informe refleja la capacidad del Estado de generar informa-
ción confiable: un patrimonio que debemos reconocer y valorar. Y
muestra, al mismo tiempo, que Chile registra avances reales, que son
fruto del trabajo conjunto de sus instituciones bajo un objetivo común:
una patria más segura y justa. En este ámbito, los avances reales no
se celebran: se profundizan. Ese es el camino que se ha trazado el
Estado de Chile, con seriedad, colaboración y perspectiva de futuro.

LUIS CORDERO VEGA

Ministro de Seguridad Pública

Homicidios: tres años de tendencia descendente
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